
 

 

 
Medellín, 19 de mayo de 2023 
 
 

Términos y condiciones del concurso: 
92 años cumpliendo sueños 

 
 

Para participar del concurso 92 años cumpliendo sueños, y ganar una ALEXA 
(asistente virtual de la marca Amazon), la persona debe cumplir con los siguientes 
parámetros:  
 

1. Publicar una fotografía en su cuenta de Instagram donde se note que está 
celebrando nuestro cumpleaños. Para ello puede usar bombas, gorros, 
gafas, letreros, etc. En esta fotografía puede estar sólo o en compañía. 

2. Cuando se publique la fotografía, en el caption o mensaje de publicación, 
debe incluir el HT o numeral #92AñosLM 

3. El perfil de los concursantes debe ser público para poder ver la fotografía, y 
pueden participar cuantas veces quieran. 

4. El plazo para participar es hasta el sábado 27 de mayo de 2023. 

5. Sólo habrá un ganador y será elegido aleatoriamente mediante una 
aplicación de sorteos gratuita. El afortunado será contactado desde la 
cuenta de la Lotería de Medellín por mensaje privado en Instagram. 

6. A la hora de reclamar el premio, el ganador deberá presentar el billete 
completo de la Lotería de Medellín del sorteo 4680 (a jugar el 26 de mayo) 
y su cédula de ciudadanía. 

7. La Lotería de Medellín garantiza el tratamiento, conservación y supresión 
de datos personales de los participantes que, de manera previa, expresa y 
voluntaria decidan participar en el concurso “92 años cumpliendo sueños” 
de conformidad con lo regulado en la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1377 
de 2013 y la política de información establecida por la Lotería de Medellín. 

8. No podrán participar empleados de la Lotería de Medellín ni terceros que 
laboren para la misma. 

9. Sólo pueden participar mayores de edad que residan en el territorio 



 

 

nacional. 

10. Cualquier tema o condición que no quede incluido en el presente 
reglamento, será definido por la Lotería de Medellín, respetando y acatando 
la normatividad colombiana. 

11.  El ganador autoriza a la Lotería de Medellín para publicar su nombre e 
imagen en las redes sociales como validación y verificación de la 
transparencia del concurso. 

12.  La ALEXA utilizada en las piezas gráficas del concurso son de referencia. 

13.  Si el ganador reside en Medellín o el área metropolitana, deberá acudir a 
las instalaciones de la Lotería de Medellín, ubicada en la ciudad de Medellín 
en la Carrera 47 # 49-12 para reclamar su premio, si reside en otro 
municipio o departamento, se acordará el envío hasta su lugar de 
residencia. Los gastos de envío serán asumidos por la entidad. 

14.  Si el ganador reside en Medellín o el área metropolitana, tiene un plazo de 
un mes para reclamar su premio.  

 
Duración del concurso: A partir del sábado 20 de mayo de 2023 hasta el sábado 
27 de mayo de 2023. 
 
Fecha del sorteo: lunes 29 de mayo de 2023, mediante un live en la cuenta de 
Instagram de la Lotería de Medellín: @loteriamedellin 


